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Secretarios de la Honorable Cámara de Diputados: 
. , P r e s e n t e a • 

. Al solicitar del H. Q>ngreso de la Unión, la autorización -
que necesito para compraneter el crédito nacional hasta por la
cantidad de diez millones de pesos, destinada a �antizar la -
misma suma que se invertirá en la construcción de casas y habi
taciones para obreros, anpleados y demás personas de la clase -
media inhabilitadas por su situación pecuniaria para adquirir o 
edificar sus hogares, espero tanto de la deferencia de las Cáma 
ras colegí sladoras como de su reconocido celo por el bien pÚbli 
co, que se servirán di a pensar a este asunto at.ención preferente, 
por tratarse de una materia de resolución inmediata y obvia. 

A nadie se oculta que la carestía de los alquileres y el al
to precio de los lotes urbanos y sunurbanos, así como de los ma 
terial es de construcción, y' sin que tenga la menor parte en es
te malestar económico el inmoderado afán de lucro de la mayor!a 
de los propietarios, han puesto las casas destinadas a habita-
ción fuera del alcance no ya de los obreros a jornal, sino aun
de los anpleados y de las familias de la clase media, cuyos ele 
mantos de subsistencia no se hallan en relación con las necesi
dades actuales de la vida. Una de estas necesidades, y por cier 
to de las más ingentes, es la de proporcionarse cada cual a sí
mismo y a su familia, habitaciones cómodas, �igiénicae, bañadas 
de sol,· bien ventiladas y suficientemente espaciosas para gara.n 
tizar la conservación de la salud y la prolongación de la vida,. 

En distintas naciones de alta cultura, los legisladores se -
han preocupado hondamente por este problema, y su solicitud, en 
orden al fomento de la salud y la protección de la vida de los
habitantes, ha sido tal qµe han llegado hasta declarar punible, 
tanto para los propietarios como para los inquilinos, el simple 
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hecho de que las piezas destinadas a alojjamiento, no tengan de

terminada capacidad en metros cúbicos de aire respirable por -

persona·. 

Sin perjuicio de volver más tarde sobr-e este asunto, para --

<ll:enu la atención de ambas Cámaras a la ·necesidad de adoptar .... 

una legislación análoga, por lo que toca a las casas destinadas 

a habitación en·toda la RepÚblica y principalmente en el Distri 

to Federal, el obj et.o de la presente inicia ti va, por ahora, se

reduce a dar facilidades a constructores y Elllpresarios para re

mediar en parte los �aves malea que a.cabo ·.de apuntar, edifican 

do  casas baratas, cómodas, hi�iénica·e, ( que substituyan venta.jo

samenta a las actuales de veci�dad o de departamentos y vi vian

das, notoriamente inadecuada.a e insalubres), y cuya. adquisición 

en pr.opi edad definitiva no aólo quede a.l alcance de ras clases

sociales a qne me he referido, tan maltratadas por el actual ma 

1eatar económiice, sino que p.1eda obtenerse insensiblemente con

el pago de las mismas renta.a y en plazos no. menores de diez ni

mayores de veinte años,. 

También le parece factible al Ejecutivo a mi cargo, obtener

entre otras condi cionee favorables a. las familias de los inqui

linos, la oportunidad de adquirir el pleno dominio de estas nue 

vas habitaciones aun antes del vencimiento de los plazos dichos., 

en el caso de defunción del arrendatario y por el simple hecho -

de re�lizarse esta c ondición; aparte de c��binar tal ventaja con 

la de ciertos seguros, sin desembolso alguno extra por concepto 

de pr :mis.e, a base de que los mi smo·e sean exigibles a la muerte 

del inquilino o al vencimiento del plazo y cunplimi ento íntegro 

del contrato de arrenda.miento de la casa. 

Las .a_sea para la amortización del valor de las finca.a, que 

será de mil, de mil quinientos, de dos mil, de tre·s mil, de --
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de cinco mil y cie diez mil pesos, con segµro 1)8,r& el .Q&'Bo -

d . · t" o .,an. el oas,o del ven,cimi ento del plazo 7 �pli 
e muer e 

miento íntegro del contra.to, prueban qua es po . .aible para .--

las compa.fiías operadora.a, cobrar po:r arrendamiento de las -

f�ncaa y aobr·e el costo original de la construcción, ··�� p,Qr 

eentaj e mensual ·cuyo pago quede a.l alea.nea del obrero, del

anpleado y de· cualquier jefe de familia. de la clase media,y 

que quedando comprendido en ese porcentaje tanto el interés 

del valor de la finca, como la pr ima mensual del segµro de

que. se trate, pueda el inquilino obtener insenai blemente y

con pooo esfuerzo el pleno dcminio de su nuevo hogar, con -

más un seguro de ciert·a consideración. Efectivamente, .laB -

compañías operadora.a cobrarían, como máximun, el dos cincuen 

ta por ciento mensual, Ell los oontrat,os de diez años, doa -

por eiento menstal en los contratos de quince a.ñoa 1 y el -

uno, setenta y cinco por ciento mensual Em. los de veinte· --

años; con derecho el inquilino a. un eeenro de un valor ig1,1al 

al de la oonstrucci6n que adquiera, que constituirá para una 

familia en momentos crít icos o difíciles de la. vida una. t.ra.n 

quilidad y un alivio. 
Como se vé, los arrendatarios, en el plan que he e_sboza

do. no harán erogaciones por concepto de rentas superiores a 

los alquiler-es que ac tualmente se están pagando por casas -

incómodas e insalubres; y adquirirán, en cambio, la doble -
venta.j,a de obtet1ar al vencimiento dal contra.to las fincas ... 

que habitarán en pleno dominio, y de recibir por concepto -

de tieguro una suma. en afectivo, o la. perspectiva de le� a 

mu, familia.res a su fallecimiento, la mimia propiedad de .la 

finca, aun antes de vencerse el pl·azo estipulado .. 

Sin necesidad de descender a ulteriores detalles, medo-



asegurar a las Cámaras, que sometido este plan al criterio 
de peritos en la materia, le han dado su entusiasta aproba-
ción, y por lo miflllo, ya lo he estado tratando con algunas -
snpreaae constructoras, y tengo la firme convicción de que -
éstas se allanarán de muy buena voluntad a proporcionar a --
1os inquilinos todas las ventajas y facilida.dea que para --
ellos entraf1a esta iniciativa de ley. Por lo danás, los li-
neamientos general�s que el plan que el Ejecutivo tiene la• 
intención de desarrollar a este respecto están trazados con
tal claridad y precisi6n en la.a bases que tengo el honor de
someter a ese H� Congreso, que sería ocio·eo y nimio afiad.ir -
o.tros comentarios ya que aquellas por sí solas se explican y
justifican plenamente.

Debo no obstante, observar que la emisión de bonos que ha 
rá la compar1Ía � complftía.a constructoras para llevar a cabo
el plan indicado, exige imperiosamente la garantía y respon
sabilidad del. Gobierno federal, pues para. llevar a feliz tér 
mino la operación proyectada sería menester in�ertir un capi 
tal no menor de diez millones de pesos, seeµn loe datos cier 
tos y cálculos aproximados que he tenido a la vista y fácil
mente se comprende que nadie querrfa acometer una empresa de 
tanto relieve sin una garantía adicional que le sirviese de
estímulo para la inversión de su dinero, principalmente si -
se toma en cuenta el elemento del seguro que entra en la com 
binación eomo ya he dicho y que constituye indiscutiblemente 
una de las grandes ventaj_aa que obtendrán los inquilinos y -
que será un �·ncenti vo, ne despreciable por ci arto, para la -
colocación rápida entre el público, de to dos loe n uevos hoe,. 
rea a medida que ,s� vayan construyendo-

Oomo p0r otra :r:nrte la emisión misma quedará garantizada 
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a su vez por el valor de las construccionee, las cuales se 
emprenderán baj,o la vigilancia estricta de las correspon-
dientes Secreta.rías de Estado, con sujeción-� contratos e.a 
cri tos y sobre planos y especificaciones técnicas, todo ... 
cuidadosamente estudiado y redactado, es evidente que el -
Gobierno de la Unión no correrá al menor riesgo al compro
meter, como lo propongo, el cr�dito nacional por diez mi-
llonea de pesos como garantía de dichos bonos. No está ·por 
daná.s añadir que la Secretar ia de Hacienda y la aontralo-... 
r!a General de la Nación cuidarán, como ea su deber hace1� ... 
lo, todas y cada. una de la.., Emisiones de bonos, no solo PA 
raque éstas no excedan del valor total de que se ha habla 
do, sino para que correspondan justa y exactamente, en ea.n 
tidad y plazos de redención, a las �iversas operaciones con 
que se relacionen, y para- que sean corlgrue11tes, por lo mi.a 
mo, con el  valor de lrs construcciones que respectivamente 
estuvieren garantizando. 

Por todo lo expuesto, me honro en scmeter a la ilustra.
da consideración del H. Congeso la si miente 

INICIATIVA DE 111:Y. 
Art .. 1/o.-Se facultact al -�jecut5.vo de la. Unión para que 

autorice a una o varias compañías constructoras de fincae
dest:iínadas a h.'-1-bi ta.ción, a. erni tir bonos en las condiciones 
qtje después se expresarán, hasta por la s uma de diez millo 
nez de pesos oro nacional, con la. garantía del Erario Fe� 
ral, 

Art� 2/o.-Se harán tres omisiones ele bonos: unos rediini 
bles en cliez años, o·\ros en quince y o tros en veinte. To-
dos serán al portador y deberrm contener la obligación de
pago de la compaf1Ía o compañías que los enri. tan y la g.'9,l'a.n-
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t!a de la Tesorería General de la Nación. 
Art. 3/o.-� compañía o compañías que se Qrsinicen c.on -

loa objetos incii ca.dos en l9s aittículoe anteriores, debe�án
auj etarse pa,ra su funcionamiento a la, siguientes bases: 

!.-Podrán celebrar contratos de arrendamiento y promesa
de venta por diez, quince y veinte añoa, respecto de �as -
fincas que construyan, cobrando e.amo r .enta mensual el dQs -
cincuenta por ciento, el dos por ciento y el uno setenta y
cinco por ci e.nto, reapeoti vamente, eeb;re el ve.10.r. original
de la finca materia del contr ato, quedando incluídos. en ese 
porcentaje la. emortiza.ci ón del oapi tal, el precio del .arren 
damiento y la prim.a por c.oncepto del seguro. 

B.-Se estipulará que al vencer el plazo del contrato de
arrendami.ento y promesa de venta, y siempre que el arrenda
tario hubier� e11bierto las pensiones correapondient.ee, ad:--
quirirá el pleno dominio de la finca y recibirá de la Com-
pañía, por concepto de seguro, una suna de dinero igual al ... 
costo- de la f i.nc.a. materia del .cont;ra.to,. 

C.-En caso de que el arrendatario falleciere después de
firma.do el contrato, la finca, por ese eolo hec�, pasará a 
eer de la exclusiva :propieda.d ele la persona o personas que 
él hubiere designado, si empre que al ooui"rir el fallecimien 
to se encontrare al corrí ente en el pago d.e la.e peneionee -
estipult.tda.tt, o· que los benefi ciaries cubran lae que eatuvi e 
ren adeudando. 

D.-En loe eaaoa de que el contrato de a.rrendamiento y -
promesa de venta no incluya el seguro, las pensienee que -
tendrá qu·e mibrir el arrendatari.o, sermel de uno se•enta
y unt por ci El'lto del valor total de la. finca., cuiuldc, el pla 
zo eea de diez años; de uno treinta. y siete por cimto cuan 



do el plazo sea de quince años y de unet veinti·siete por -

ciento raenmal cuando el plazo sea de veinte años. 

E.-En el easo del inciso anterior, cuando el arrendata

rio MUERA ff'.'ISFUES de firmau.o el contrato y hecho el primer 

pago, la finca respectiya pasará a ser da la pitpiedad de � 
la persona o per ( onae qua él haya señalado, siempre que en 

el momerr�o de ocurrir el falle cirni en Lo se encuentre al co

r-riente en el peeo de la.a pensiones estipuladas, o que el

beneficiario o beneficiarios enteren las que estuvieren -

adeudando. 
F . .. 3om�te:i::n sus estatutos a la aprobación del rjecuti

vo Federal. 

G.-Loo pl- nos, eBpecif'icuciones y conB mociones de las 

fin cae, se suj otarán a la aprobación y vi _.ilancia de la Se 

cretaríe. de Comuni cRcionos y Obras Públicas. 

Art • .A./o.-.El .�j ecuti vo rcglanentará la prúsante ley, y

horá que la Secretaría de Hacianda y la Contraloría General 
tengan la intervención necesaria para vigilar el manejo de 

los fondos qu.., ha.y!:ln d invertirse en la. construcción de -

las casas, y pro rA.rá. obtener para los arrendatarios las

mayores vent .jati �osibles. 

Art. f/o.-Lle�c.o el ca�o, el J:iijec.,utivo 11,ederal dará-

cuenta Rl Congreso del uso qu6 ·1aya hecho de esta autoriza 
. , c1on. 

Prot eto a u ,,tedes las segu:ridaC:. s J,., mi consider ación 

'�is tineuida.. 

fufr9 jo �f ecti ve. ro R �eleccion. 

Mé.'.ico,1.r., 9 de 'iciembr0 do 19.21. 

};L PR-1SID.;NTE ., LA REPUBLIC-, 

!.. Obr eo·ón. 
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